
O.C IE SANTA INES, CTO 1380-1652-2022-1, LLAMADO DE ATENCIÓN POR ATRASO DE OBRA

David Rengifo Saavedra <drengifo@ffie.com.co>
Mié 22/02/2023 18:21

Para: Oscar mauricio 1 <consorcioinfraestructuraarco@gmail.com>;Oscar mauricio 2-cerramiento silvania <gerenciacfp@gmail.com>;Gilber Veleño Consorcio ARCO
<ingeniarcol@gmail.com>
CC: Gabriel Castillo <ingeniarcol.ingenieria@gmail.com>;Paola Andrea San Miguel Ibarguen <psanmiguel@ffie.com.co>;Jose Abraham Castellanos Morales <jcastellanos@ffie.com.co>
Señores.
Consorcio Infraestructura ARCO.
Atención.
Ing. Oscar. Representante Legal
Ing. Gilber Veleño. Director de obra.
Ing. Gabriel Castillo. Coordinador de obra

Cordial saludo.

En atención al contrato de obra No.1380-1652-2022-1, en especial cláusula Séptima. Obligaciones Generales del Contratista, numerales 2 y 7 (...):

"2. Cumplir con los plazos establecidos en este contrato y en el Anexo Técnico para ejecutar las obras contempladas en este contrato.
7. Cumplir con el cronograma conforme al Anexo Técnico establecido para el desarrollo del Contrato".

Así mismo, el anexo 1 Técnico, numeral 2.1.13 Equipos, herramientas, y materiales de construcción:

"El Contratista deberá contar en cada frente de obra con los equipos y herramientas necesarias para la ejecución de las actividades, estos deberán estar disponibles en la obra en
concordancia con lo programado en el cronograma de ejecución. No podrá en ningún caso alegar la no disponibilidad del equipo como motivo para la no ejecución una actividad de
obra".

Considerando que el contratista a corte de la semana 4, al término al 19 de febrero de 2023, reporta el porcentaje programado de 23.15% y ejecutado de 14%, generando el atraso
de 9.15%, se solicita presentar e implementar de inmediato plan de contingencia con descripción clara y fechas de cumplimiento de los capítulos de la obra, consiguiendo el
cumplimiento del objeto contractual dentro del plazo previsto.

Lo anterior, en materia de llamado de atención con respecto a la aplicación de la cláusula DÉCIMA QUINTA. PENAL DE APREMIO, literal b) Retardo en el cumplimiento del
cronograma de ejecución.

Cordialmente.


